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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y género.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Paola Michell Longoria López.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 20 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

No. Expediente: 1197-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 
Sustituir a la Comisión Nacional para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra las Mujeres por la Secretaría 
de las Mujeres, respecto al trámite que se debe seguir en la alerta de violencia de género contra las mujeres. 
Determinar que el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
se conformará por personas titulares o representantes legales de la Secretaría de las Mujeres y ocupará la Secretaría 
Ejecutiva. Especificar la facultad y obligación de la federación de realizar a través de la Secretaría de las Mujeres, 
y con el apoyo de las instancias locales, campañas de información, con énfasis en la doctrina de la protección 
integral de los derechos humanos de las mujeres, en el conocimiento de las leyes y las medidas y los programas 
que las protegen, así como de los recursos jurídicos que las asisten. Eliminar las atribuciones en materia de 
prevención y erradicación de la violencia, que señalaban el auxilio en la coordinación a la Secretaría de Gobernación, 
de acciones en materia de protección, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, en el 
acuerdo de la política de difusión del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres y su supervisión Precisar la facultad de la Secretaría de las Mujeres en materia de prevención y 
erradicación de la violencia, de celebrar convenios, que se relacionen con el ejercicio de sus atribuciones. Cambiar 
el nombre de la Sección Segunda, De la Comisión Nacional Para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 
a De las obligaciones de la Secretaría en materia de prevención y erradicación de la Violencia Contra las mujeres y 
de la Sección Décima Del Instituto Nacional de las Mujeres a Secretaría de las Mujeres, que se encuentran en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 
integralmente evitando señalar párrafos inexistentes. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º, párrafo 
primero, tercero y cuarto, párrafo tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 24 Bis. - ... 
 
 
I. y II. ... 
 
III. A partir de la identificación por parte de la Comisión 
Nacional para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA 
 
 
 
 
ÚNICO. Se reforma fracción III del artículo 24 Bis; 
primer párrafo del artículo 24 Quáter; artículo 23 
Sexies; primer párrafo del artículo 25 Bis; la fracción IX 
del artículo 36; la fracción X del artículo 41; primer 
párrafo del artículo 42 Bis; Títulos de la Sección 
Segunda y de la Sección Décima y se derogan las 
fracciones III, XI y XIV del artículo 42 Bis de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para quedar como sigue: 
 
Artículo 24 Bis. La Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres iniciará su trámite: 
 
I. y II. ... 
 
III. A partir de la identificación por parte de la 
Secretaría de las Mujeres del incremento persistente 
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contra las Mujeres del incremento persistente de hechos o 
delitos que involucren violaciones a los derechos a la vida, 
libertad, integridad y seguridad de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas en un territorio determinado o la 
existencia de un agravio comparado.  
 
A fin de garantizar el análisis expedito y la tramitación 
oportuna, cuando se presenten diversas solicitudes de 
Alerta de Violencia de Género contra las mujeres y exista 
identidad en las autoridades o hechos constitutivos de 
violencia contra las mujeres, las adolescentes y las niñas, 
se podrán acumular tanto el trámite, como las medidas 
que deberán ser adoptadas. 
 
ARTÍCULO 24 Quáter.- Una vez admitida la solicitud de 
Alerta de Violencia de Género contra las mujeres, se 
conformará un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario 
integrado por la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Instituto 
Nacional de las Mujeres, el Mecanismo para el adelanto de 
las mujeres de la entidad federativa sobre la cual se 
presenta la solicitud de Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, las organizaciones de la sociedad civil, incluidas 
las solicitantes, así como personas e instituciones que se 
consideren especialistas en derechos humanos de las 
mujeres. 
 
... 

de hechos o delitos que involucren violaciones a los 
derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad de 
las mujeres, las adolescentes y las niñas en un territorio 
determinado o la existencia de un agravio comparado. 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 24 Quáter. Una vez admitida la solicitud de 
Alerta de Violencia de Género contra las mujeres, se 
conformará un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario integrado por la Secretaría de las 
Mujeres , el Mecanismo para el adelanto de las mujeres 
de la entidad federativa sobre la cual se presenta la 
solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las 
mujeres, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, las organizaciones de la sociedad civil, 
incluidas las solicitantes, así como personas e 
instituciones educativas que se consideren 
especialistas en derechos humanos de las mujeres. 
 
 
... 
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... 
 
ARTÍCULO 24 Sexies.- En los casos donde la Secretaría 
de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
identifique y documente alguna circunstancia de 
procedencia de la Alerta de Violencia de Género contra las 
mujeres, se podrá emitir sin que se requiera la 
conformación del Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario.  
 
En aquellos casos, donde el Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario no culmine el Informe de conclusiones en 
el periodo establecido, la Secretaría de Gobernación a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, realizará el informe 
correspondiente y, en su caso, podrá emitir la Alerta de 
Violencia de Género contra las mujeres. 
 
ARTÍCULO 25 Bis.- La Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres dará 
acompañamiento y seguimiento a la Alerta de Violencia de 
Género contra las mujeres.  
 
... 
 
 
 

 
... 
 
Artículo 24 Sexies. En los casos en que la Secretaría 
de las Mujeres identifique y documente alguna 
circunstancia de procedencia de la Alerta de Violencia de 
Género contra las mujeres, se podrá emitir sin que se 
requiera la conformación del Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario. 
 
 
 
En aquellos casos, donde el Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario no culmine el Informe de conclusiones 
en el periodo establecido, la Secretaría de las 
Mujeres realizará el informe correspondiente y, en su 
caso, podrá emitir la Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres. 
 
 
Artículo 25 Bis. La Secretaría de las Mujeres dará 
acompañamiento y seguimiento a la Alerta de Violencia 
de Género contra las mujeres. 
 
 
... 
 
... 
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ARTÍCULO 36.- ... 
 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. El Instituto Nacional de las Mujeres, quien ocupará la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema; 
 
X. a XIV. ... 
 
ARTÍCULO 41. ... 
 
 
I. a IX. ... 
 
X. Realizar a través del Instituto Nacional de las Mujeres 
y con el apoyo de las instancias locales, campañas de 
información, con énfasis en la doctrina de la protección 
integral de los derechos humanos de las mujeres, en el 
conocimiento de las leyes y las medidas y los programas 
que las protegen, así como de los recursos jurídicos que 
las asisten; 
 
XI. a XXI. ... 
 

Sección Segunda Bis. De la Comisión Nacional Para 
Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 

 
 

Artículo 36. El Sistema se conformará por las personas 
titulares o representantes legales de: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Secretaría de las Mujeres, quien ocupará la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema; 
 
X. a XIV. ... 
 
Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la 
federación: 
 
I. a IX. ... 
 
X. Realizar a través de la Secretaría de las Mujeres y 
con el apoyo de las instancias locales, campañas de 
información, con énfasis en la doctrina de la protección 
integral de los derechos humanos de las mujeres, en el 
conocimiento de las leyes y las medidas y los programas 
que las protegen, así como de los recursos jurídicos que 
las asisten; 
 
XI. a XXI. ... 
 

Sección Segunda Bis. De las obligaciones de la 
Secretaría en materia de prevención y 

erradicación de la Violencia Contra las mujeres. 
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ARTÍCULO 42 Bis. - Corresponde a la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres:  
 
 
I. y II. ... 
 
III. Auxiliar a la persona titular de la Secretaría de 
Gobernación a coordinar, con pleno respeto a los ámbitos 
de competencia, las acciones de los tres órdenes de 
gobierno en materia de protección, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, las 
adolescentes y las niñas, y dar seguimiento a las mismas;  
 
IV. a X. ... 
 
XI. Acordar con la Dirección General de Comunicación 
Social de la Secretaría de Gobernación, la política de 
difusión del Sistema y el Programa que se refieren en esta 
ley;  
 
XII. Celebrar convenios, que se relacionen con el ejercicio 
de sus atribuciones, previo dictamen de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación;  
 
XIII. ... 
 
XIV. Auxiliar a la persona titular de la Secretaría de 
Gobernación en la supervisión del Sistema; y someter a su 
consideración el proyecto de informe a que se refiere el 

Artículo 42 Bis. Corresponde a la Secretaría de las 
Mujeres en materia de la prevención y 
erradicación de la violencia: 
 
I. y II. ... 
 
III. Derogado. 
 
 
 
 
 
 
IV. a X. ... 
 
XI. Derogado. 
 
 
 
 
XII. Celebrar convenios, que se relacionen con el 
ejercicio de sus atribuciones; 
 
 
XIII. ... 
 
XIV. Derogado; 
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artículo 54, fracción II; XV. Coordinarse con las 
autoridades competentes para atender los asuntos de 
carácter internacional relacionados con la política en 
materia del derecho a una vida libre de violencias; 
 
XV. a XXVIII. ... 
 

Sección Décima. Del Instituto Nacional de las Mujeres 
 

 
 
 
 
 
XV. a XXVIII. ... 
 

Sección Décima. Secretaría de las Mujeres 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. En un plazo no mayor a 180 días de la 
entrada en vigor del presente ecreto la Secretaría de la 
Mujer convocará a los grupos de trabajo de las distintas 
Alertas de Violencia de Género activas para revisar y 
reactivar los programas de trabajo pendientes. 
 
TERCERO. En un plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor del decreto, la Secretaría de las Mujeres emitirá 
el Reglamento de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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